
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 4 de noviembre de 1992.-La Directora gene~ de la Ener·

gía, Maria Luisa Huidobro y Arreba

DeSde las cero horas del día lO de noviembre de 1992. los precios
máximos de venta al público en el ámbito de la Comunidad-Autónoma
de Canarias de los productos que a continuación se relacionan. impues.·
tos incluidos en su caso. serán los siguientes:

l. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato surtidor:
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66,3
63.3
64.3

52.7

Pesetas
por litro

16.874
16.os1
14.416

RESOLUCION de 5 de noviembre de 1991. de Ja Dirección
General de la Energio, por la que se hacen públicos los
nuevos precios móximos de venta de gas natural para 1150.5

industriales.

24659 RESOLUCIONde 4 de noviembre de 1992. de kJ Dirección
General de la Energla. por la que se publican los precios
máximos de venta al público de gasolinas. gasóleos y fue
¡óleos. aplicables en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias a partir del día 10 de nO"'iembre de 1992..

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios.
máximos de venta al público de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En cumplin)iento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:
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3. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Gasóleo A ..

Fuel61eo número 1. bajo indiee de azufre .
Fuelóleo niunero 1 .
FuelÓJeo.nUtnero 2 : .................•........................

Gasolina auto 1.0.97 (súper) .
Gasolina auto r.O.92 (nonnal) .
Gasolina auto 10.95 (sin plomo) .....•............ , .

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato surtidor:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

Las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 5 de enero
y 22 de marzo de 1990. relativas a tarifas y precios de gas natural
para usos industriales. han establecido las tarifas y precios para los
suministros de gas natural a usuarios industriales. en función de los
de sus energías alternativas.

En cumplirYJento de lo dispuesto en las mencionadas Ordenes. y
con el fm de hacer publicos los nuevos precios de gas natural para
usuarios industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del dia 10 de noviembre de 1992.
los precios máxirr.os de venta, excluido el Impuesto sobre el Vlllor
Añadido. de aplicación a los suministros de ga'l'fI3[ural pata uso:" inri"..
triales. serán los que se indican a continuación:
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WA."l CARLOS R.
El Ministro de Edu¡;a¡;ión)' Cien¡;ía.

ALFREDO PEREZ RUnALCABA

del deporte. uno de ellos a propuesta del Comité Olímpico
Español.

Asimismo formará parte de la Comisión Directiva con voz, pero sin
voto, un representante del Servicio Jurídico del Estado.

2. El mandato de los vocales en representación de las Federaciones
deportivas españolas, de las Comunidades Autónomas y Entidades
Locales será de cuatro años.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, dichos vocales
causarán baja. con anterioridad a la finalización de su mandato, en los
siguientes casos:

- A petición propia. .
A propuesta del colectivo que representaD.

- Por pérdida de la colldición ostentada por la que fueron pro
puestos.

Artículo 3. Competencias.
Son competencias de la Comisión Directiva del Consejo Superior de

Deportes las siguientes:

a) Autorizar y revocar, de forma mQtivada, la constitución de las
Federaciones deportivas españolas.

b) Aprobar definitivamente los estatutos y reglamentos de las
Federaciones deportivas españo~de las Ligas profesionales y
de las Agrupaciones de clubes, autorizando su inscripción en el
Registro de Asociaciones Deportivas correspondiente.

e) DeSignar a los miembros del Comité Español d~ Disciplina
Deportiva.

d) Suspender. motivadamente y de forma cautclary provisional, al
Presidénte y demás miembros de los órganos de Gobierno y
control de las Federaciones deportivas españolas y Ligas profe·
sionales, y convocar dichos órganos colegIados en los supuestos
a que se refiere el artículo 43. b) Yc), de la Ley 10/1990, de 15
de pctubre, del Deporte.

e) Reconocer la existencia de una modalidad deportiva a los
efectos de la Ley del Deporte.

f) Calificar las competiciones oficiales de carácter profesional y
ámbito estatal.

g) Autorizar la inscripción de las Ferieíciciones deportivas españo.
las en las correspondientes Federaciones deportivas de carácter
internacional.

h) Autorizar la inscripción de: las Sociedades Anónimas Deportivas
en el Registro de Asociaciones De~rtivas..

i) Realizar los estudios, dictámenes e mformes que le sean solicita
dos por el. Presidente.

j) Las que le atribuyen expresamente otras normas reglamentarias
de carácter sustantivo.

Artículo 4. Funcionamiento.

1. La Comisión Directiva se reunirá, previa convocatoria de su
Presidente en sesión ordinaria, una vez al trimestre como minimo.

Acompañará a esta convocatoria el orden del día que será fijado por
el Presidente.

2. los acuerdos se tomarán por mayoría de los asistentes. En caso
de empate, dirimirá el voto del Presidente.

3. En 10 no previsto en este artículo, el funcionamiento de la
Comisión Directiva se regirá por lo dispuesto en relación con los
órganos colegiados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Disposición transitoria unica Renovación de WJCales federativos.

A partir del 1 de enero de 1993 se procederá. en igual forma que la
prevista para su nombramiento, a la renovación de los vocales nombra.
dos en representación de las Federaciones deportivas españolas, perma
neciendo hasta esa fecha los inicialmente designados.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo inferior rango se
opongan a lo establecido en el presente Real Decreto y, de modo
expreso. el Real Decreto 229/1986, de 10 de enero. sobre modificación
y funcionamiento del Pleno y de la Comisión Directiva del Consejo
Superior de Deportes.

Disposición final liniea. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el d.ia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1992.
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Precio del ¡as para suministrOs: en alta-presión (pextas/termia)

1.2 Tarifas industriales para- consumos diarios contratados supe~
riores a 12.500 tennias.

1. Tarifas industriales para suministros de gas natural por cana·
lizacióil, de carácter fmne.

1.1 Tarifas industriales par.l consumos díarios contratados infe
rJores a 12.500 terJnias:

Es o~jetivoprimordial de_la Ley 25/1990. de 20 de diciembre,
del M~~camento;-avanzar en el proceso de atención a Jasalud. -en
un deCIdido .empeño de aprovechar I~ benoficios y reduciJ,: los, riesgos
que Jos medicamentos pueden producu. Para ello se hace preciso pro-

DISPONGO:

fundizar no sólo en los requisitos que ha de cumplir el producto, sino
también. en las condiciones para su uso racional, conforme a las normas
establecidas en la propia Ley. Al regular. en su Titulo VI, los aspectos
sustantivos del régimen de utiliza_ción racional .de los medicamentos,
extensible, en la medida que resulte necesario. a los productos sanitarios
y de higiene personal. la Ley se refiere en dos ocasiones (articu·
los 84.4 y 94.3) a la Comisi6n Nacional para el Uso Racional de
los Medicamentos, configurándola como 6rgano consultivo y de ase
saramiento, pero sin precisar su composici6n y funciones. cuya deter·
mmaci6n debe hacerse, lógicamente, mediante nonnas de rango
reglamentario. '

Este es el objeto de la presente disposición, que regula la estructura
y funciones de la citadaComisi6n. distinguiendo aqueUos supuestos
en que su intervención es preceptiva. por imperativo legal, y aquellos
otros en los que resulta puramente facultativa. aunque siempre acon
sejable. tanto por la indole de su composición. en la que estilo repre
sentadas todas las instituciones publicas y privadas interesadas. Como
por la conveniencia de aportar los mayores y mejores elementos de
juicio a las decisiones que deben adoptarse en esta importante materia.

A la hora de ejercer sus atribuciones. la Comisi6n deberá tener
en cuenta la distribución de competencias existente en la materia. que
se refleja en el düerente carácter de los -preceptos contenidos en la
Ley del Medicamento. expresión unas veces de la competencia estatal
sobre legislación fannacéutica. mientras que otras son calificadas como
nonnativa sanitaria básica o como normas relativas al régimen eco
nómico de la Seguridad Social, sin olvidar que. en cuanto al uso racional
del medicamento, deben garantizarse las condiciones de igualdad básica
en el derecho a la protección de la salud proclamado. en el articulo
43 de la Constitución.

Las tareas de la Comisión Nacional que ahora se reglamenta pueden
también ser enriquecidas, potenciando su función asesora, en el marco
de lo previsto en el Real Decreto 858/1992. de 10 de julio. por el
que se detennmina la estructura organica básica del Ministerio de Sani
dad y Consumo. cuyo articulo 12 encomienda a la Dirección General
de Fannacia y ProductQs Sanitarios funciones de promoción del uso
racional de los medicamentos y campañas de infonnación general sobre
los mismos. que ahora podrán beneficiarse del asesoramiento de la
Comisión.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo.
en uso de la autorización contenida en la disposición final de la Ley
25/1990. de 20 de diciembre. del Medicamento. con la aprobación
del Ministro para las Administraciones Públicas. de acuerdo con· el
Consejo de Estado. y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 23 de octubre de 1992.

L Se crea, adscrita al Ministerio de Sanidad y Consumo. la Comi
sión ~acionalpara el Uso Racional de los Medicamentos. corno órgano
colegtado asesor de las Administraciones Públias Sanitarias en las mate-
rias que se de¡.erminan en el presente Real Deaeto.' .

2. La Comisión elaborará propuestas y emitirá informes. que en
ningUn caso tendrán carácter vinculante.

Artículo 2. Funcion~s.

L ,La ComiSión ··infonnara preceptivamente en los siguientes
supuestos:

a) Medidas a adoptar -por 'las Administraciones Públicas Sanitarias
para que en las estructuras de atención especializada y primaria se
lI~e. a cabo una adecuada selección, evaluación y utilización de los
medlcan:tentos. conforme a lo previsto en el artículo 84.4 de la Ley
del Medicamento.' ,
.~) Propue~s de exclusión, total o parcial, o sometimiento a con

diCiones espeCiales de fInanciación pUblica de los medicamentos o p~
duetos sanitariOS ya incluidos en la prestación de la Seguridad Social,
conforme a lo previsto en el articulo 94.3 y 4 de la Ley del Medicamento

c) Revisión y actualización periódica de la relación de medica~
mentos y productos sanitarios incluidos en la prestación farmacéutica
de la Seguridad Social en los términos previstos en el artículo 94.5
de la Ley del Medicamento.

2. Con caracter facultatiVO. a solicitud de las AdministraCIones
Públicas Sanitarias. la Comision elllltirá informe en las stglUentes
materias:

a) Formación de los profesionales sanitarios en materia de farmacia
clinica, fannacología y medicamentos.

b) lnfonnación científica y objetiva que las Administraciones PUbli.
cas deben suministrar 8 los profesionales sanitarios.

c). .Pf0.8!8m~ de ,~~ción sanitaria que se promucvan parlas
AdmimstraClones Púbhcaspara el uso racional del medicamento.

ArtIculo l. Denomi~ación.adscripción y carácter de sus actuaciones.

2,7831
3,0831

Pesetas/tennía

1,7380
1,8356
2,1883
2,3111
2,8658

Segundo bloque.

21.300
21.300

Pesetas/mes

Precio unitario
Termino fijo del tcnnino

- energía

1,8234
1,9271
2,2978
2,4267
3,0084

Primer bloque

REAL DECRETO 1274/1992. de 23 de octubre. por el
que se crea la Comisión Nacional para el Uso Radonal
de los Medicamentos.

Aplicación

Suministros alta presión .
Suministros media presión .

A
B
e
D
E

Tarifa

Tarifa

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por cana
lización. de carácter interrumpible:

Tarifa: L Precio de gas (pesetas/tennia): 1,7380.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL). efectuados a partir de plantas tenninales de recepción, alma·
cenamiento y regasiticación de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetas/tennia): 2,4656.

Segundo....,.Las facturaciones de los consumos correspondientes a
los suministros de gas natural por canalización medidos por contador.
relativas al periodo que incluya la fccha de entrada en vigor de esta
Resolución. o. en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo periodo de facturación. se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al periodo fae·
turado a los días anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas.
aplicando a los consumos resultantes del reparto los precios que corres
pondan a las distintas Resoluciones aplicables.

Tercere.-Las Empresas concesionarias del servicio público dedis
tribuci6n y suministro de gas natural para usos industriales adoptarán
las medidas necesarias para la determinaci6n de los consumos periódicos
efectuádos por cada uno de sus clientes. a efectos de -proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere-la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado. señalados en la presente Resolución. se aplicarán a los sumi
nistros pendientes de ejecución el dia de su entrada en vigor. aunque
los pedidos correspondientes tengan-fecha -anterior. A estos efectos.
se entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que
no se hayan realizado a las cero boras del día de entrada en vigor
de la presente Reso~ución.

Madrid. Sde noviembre de 1992.-La Directora general. Maria Luisa
Huidobro AITeba.
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